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Opinión

Organos del estado hoy, el concejo y los concejales ...

Jaime Veloso Angulo
Profesor Derecho Político y
Constitucional U Autónoma
Magister Política y Gobierno

Ex Consejero Regional

Transcurre el caluroso ve-
rano y ya lentamente se nos
viene marzo y con ello las
clases en la Universidad, se
inicia el proceso de preparar
y actualizar una vez más las
temáticas y materias a dictar,
y en esta ocasión entre otras,
toca el estudio del derecho
constitucional orgánico, en
simple el estudio de los órga-
nos fundamentales del esta-
do, ello de acuerdo a nuestra
constitución.

El Estado de Derecho con-
sagrado por la Constitución
Política de la República de
Chile, el ejercicio del poder
público se encuentra estric-
tamente regulado por el prin-
cipio de juridicidad, según el
cual todas las autoridades,
órganos y organismos del Es-
tado deben actuar conforme
a la Constitución y a las leyes.
Este principio, junto con la
separación de funciones y el

sistema de frenos y contrape-
sos, constituye la base funda-
mental del régimen democrá-
tico y la protección del orden
constitucional.

En razón de ello, ninguna
autoridad puede exceder sus
competencias ni actuar de
manera arbitraria. Toda au-
toridad u órgano del Estado
que se extralimite en sus fun-
ciones, viole la Constitución
o abuse de su poder debe
ser duramente sancionado,
mediante responsabilidad
administrativa, civil, política
o penal, incluyendo la des-
titución de su cargo cuando
corresponda. La ausencia de
sanciones efectivas frente
al abuso de poder amenaza
directamente la legitimidad
de las instituciones y debilita
la confianza ciudadana en la
democracia. Algo en lo que
nuestro sistema político esta-
ba al debe pero con lo visto en
estos días pareciera comen-
zar a funcionar como siempre
debió ser, lo grave es que al-
canza al poder que debe velar
por la justicia, ninguno de los
poderes debiera quedar al
margen de hacer efectiva la
responsabilidad de quienes
ejercen el poder, principio
fundamental de la república.

Así, toca ver el Poder Judi-
cial, el Gobierno, el Congreso,
el Banco Central, las FF.AA., el
Ministerio Público, la Contra-
loría General de la República,
el Tribunal Constitucional,
Gobiernos Regionales inclui-
do el CORE, las Municipalida-
des, y aquí me quiero detener,
este órgano tan importante

para los ciudadanos, es el ór-
gano de poder más cercano a
la gente, y consta del Alcalde y
de un Concejo Municipal.

La función del Concejal
emana de la ciudadanía, por
lo cual, junto a ser un cargo
de elección popular, se espera
que en su calidad de autorida-
des sean modelo y ejemplo de
ciudadanos.

Si bien es la Ley la que de-
termina detalladamente sus
deberes, los valores que fun-
damentan el principio de
probidad, hacen exigible en el
plano ético, un cumplimiento
de sus funciones más allá de
lo estrictamente legal, pues
en virtud de su posición de
autoridades del Estado, se
espera que actúen con un es-
tándar mayor que los funcio-
narios públicos, y de las per-
sonas en general.

En muchas comunas del
país, los concejales parecen
cumplir una función más de-
corativa que de representa-
ción.

Prenden en época electo-
ral, aparecen en la foto oficial
cuando asume el periodo
respectivo y luego pasan a
un segundo plano, como las
luces de un árbol de Navidad
que nadie vuelve a mirar. Mu-
cho hay de verdad ya que de
acuerdo a la Constitución y a
la propia ley 18.695 LOC de
Municipalidades el poder to-
tal radica en el alcalde, y ello
no es cuestionable.

La pregunta es incómoda,
pero necesaria: ¿ son real-
mente necesarios los conce-
jales en las comunas?

En el papel, el concejo mu-
nicipal existe principalmente
para fiscalizar al alcalde, re-
presentar a la ciudadanía y
participar en decisiones clave
para el desarrollo local. En la
práctica, sin embargo, la rea-
lidad suele ser muy distinta,
están dotados de muy pocas
facultades, fiscalizar los actos
del alcalde y concurrir con su
voto a aprobar algunos ins-
trumentos de importancia
municipal.

Asimismo se da otra ca-
racterística, abundan los y
las concejales-as sin prepa-
ración, sin oficio y, lo que es
peor, sin interés real por el
cargo que ocupan.

Algunos operan como ope-
radores de parlamentarios;
otros se limitan a asentir obe-
dientemente a la autoridad
comunal de turno. También
están los que convierten el
cargo en una tarjeta de pre-
sentación para conseguir
pitutos en servicios públicos
donde, curiosamente, casi
nunca aparecen.

La pregunta "¿dónde tra-
baja tu concejal?" revela una
verdad incómoda: gran parte
de la ciudadanía no sabe qué
hacen, cuándo lo hacen ni a
quién rinden cuentas. Y cuan-
do el control social desapare-
ce, la representación se vacía
de contenido.

Sería un error, sin embargo,
concluir que la figura del con-
cejal es prescindible. Eliminar
el concejo municipal implica-
ría concentrar aún más poder
en la figura del alcalde, debi-
litando los contrapesos de-

mocráticos a nivel local, ello
en la medida que, cumplan su
función. El problema no es la
existencia del cargo, sino su
degradación.

Lo que hoy vemos no es un
exceso de democracia, sino
su caricatura. Un sistema que
permite llegar al concejo sin
preparación mínima, sin de-
dicación efectiva y sin conse-
cuencias por la inacción está
condenado a producir auto-
ridades irrelevantes. Pocos
concejales hacen bien su tra-
bajo: fiscalizan, recorren el te-
rritorio, incomodan al poder
y representan genuinamente
a sus vecinos. El problema es
que son la excepción y no la
regla.

Más que eliminar conceja-
les, urge reformar el sistema:
exigir formación, establecer
evaluaciones de desempeño,
fortalecer las facultades de
fiscalización y, sobre todo, im-
poner una rendición de cuen-
tas real. Menos cantidad, más
calidad. Menos adornos, más
democracia.

Porque las comunas no ne-
cesitan luces que solo brillen
en campaña, sino autoridades
que trabajen todo el año.

En definitiva y como aden-
dum, de tal importancia debe-
ría ser la gestión del concejo y
del concejal, que necesaria-
mente sean el órgano básico
y natural desde donde se
genere la nueva autoridad al-
caldicia, con ello encontraría
gran justificación, lo que no
implica que el alcalde pudiera
también venir desde fuera del
concejo.

Cuando la escuela es todo para el territorio:
el valor de la unidocencia en La Araucanía

Marcela Castro Armijo

Secretaria Regional
Ministerial de Educación
Región de La Araucanía

En La Araucanía sa-
bemos que educar no
siempre ocurre en gran-
des establecimientos,
con alta matrícula o en

contextos urbanos. Mu-
chas veces, la educación
nace y crece en salas mul-
tigrado, donde las paredes
se vuelven innecesarias
y el territorio es el aula.
Allí, la naturaleza es un
recurso pedagógico de ex-
celencia y el aprendizaje
se entrelaza con el entor-
no, resguardando -con
dignidad y cercanía- el
derecho de cada niña y
niño a aprender. No es ca-
sualidad: nuestra región
es la tercera del país con
mayor número de escue-
las unidocentes, con 141
establecimientos en fun-
cionamiento al año 2025,
lo que representa más del

15% del total nacional.
Esta realidad tiene un

impacto profundo en nues-
tra educación regional.
Las escuelas unidocentes
permiten que niñas y ni-
ños permanezcan en sus
comunidades, evitando la
deserción y fortalecien-
do el arraigo territorial.
En ellas, la metodología
multigrado fomenta la au-
tonomía, el aprendizaje
colaborativo y una forma-
ción integral, vinculada
a la cultura y al entorno
local. Son espacios donde
la educación se vuelve cer-
cana, humana y profunda-
mente significativa. Acá la
escuela se transforma en

centro neurálgico de reu-
nión de la comunidad, el
tejido social se construye
en base a la escuela y eso
es un activo que tienen las
escuelas unidocentes.

Durante esta adminis-
tración, el Ministerio de
Educación ha avanzado
con decisión en visibili-
zar y fortalecer esta mo-
dalidad. Iniciativas como
la campaña "Me gusta mi
Escuela" y la serie "Unido-
centes - Profes del fin del
mundo" han puesto en el
centro el trabajo de estas
y estos docentes, recono-
ciendo su rol pedagógico,
directivo y comunitario.
A ello se suma el fortale-

cimiento de la educación
pública -hoy más del
66% de las escuelas uni-
docentes del país- y el
avance de los Servicios
Locales de Educación, que
han ampliado su presen-
cia para asegurar mejores
condiciones de apoyo y
acompañamiento.

En La Araucanía seguire-
mos trabajando para que
ninguna trayectoria edu-
cativa quede atrás. Porque
incluso cuando hay un solo
estudiante, allí debe estar
la escuela. Esa convicción
es la que guía nuestro com-
promiso con una educa-
ción más justa, equitativa
y con sentido de territorio.
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